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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE  2014.

Siendo las doce horas del día veintitrés de diciembre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día.
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de diciembre de  2014.


La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Retirar este punto del orden del día.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros a D. JULIAN ALCAÑIZ RAMIRO,  como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha  y se sanciona como una infracción leve en su tramo medio conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma.

3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- 
PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada. Cumple con los requisitos exigidos en la convocatoria, en base al informe emitido por el Técnico Municipal del Servicio de Educación y de acuerdo a las siguientes condiciones y mejoras ofertadas: 
· Números de trabajadores y cualificación de los mismos: Se contará con personal suficiente para la atención del servicio, siendo 12 monitores y una coordinadora general que también hará funciones de monitor en caso de renuncia, baja o enfermedad momentánea de alguno de los monitores titulares de cada uno de los centros educativos. La cualificación de los mismos es de titulados universitarios (licenciados con Curso de Adaptación Pedagógica (C.A.P.) y/o diplomados) o grado de magisterio con una o varias especialidades.

· Estructura pedagógica en el aula: Actuaciones diarias basadas en Repaso Escolar (deberes) de 16:00 a 17:00 h.; Actividades de Refuerzo de 17:00 a 17:40 h. y Juegos Educativos de 17:40 a 18:00 h. El horario y los grupos de atención pedagógica (ratios mínima de 8 y máxima de 12/14) se adaptará a lo requerido por el centro educativo correspondiente.

· Función de los docentes: Completarán el trabajo realizado por el profesorado titular del centro ayudando al alumnado de manera individual a resolver dificultades como planificar y ordenar su trabajo escolar, fomentar la autoestima; adquirir hábitos y técnicas de estudio eficaz; favorecer la integración en el ritmo de clase; asesorarle y apoyarle en sus tareas escolares (deberes); otras que los tutores/as o profesores sugieran.

· Función de la coordinadora: Dirigirá las actividades y controlará el correcto desarrollo de las prestaciones asignadas a cada usuario; Manteniendo informada por escrito a la Concejalía de Educación y Universidad; Reuniones de seguimiento semanal con los profesores.

· Recurso materiales, equipo técnico y seguros: La Asociación dispone de 2 ordenadores, impresora; líneas de telefonía fija, móvil y línea internet en ambas; material didáctico (libros de texto y actividades de repaso y refuerzo digitales; libros de lectura; juegos didácticos, fichas de actividades específicas para cada alumno según sus necesidades; informes detallados de cada alumno para el profesorado titular de los centros; material de papelería para aquellos niños que acudan de una manera sistemática, sin el material necesario para realizar sus tareas por motivos económicos o descuido de las familias.

· Mejoras ofertadas:

1. A nivel general, para todos los centros educativos participantes, seguir aumentando el número de días de apoyo para aquellos niños/as, que por circunstancias especiales, el trabajo en casa es poco o nulo, así como para los alumnos donde el clima familiar no es propicio para el trabajo escolar y el estudio, donde el aumento de horas a la semana en el programa, podría ayudar enormemente a crear unos hábitos y destrezas en el alumno favoreciendo la adquisición de competencias a lo largo de su desarrollo educativo.

2. Proporcionar material de papelería (bolígrafos, lápices, gomas, colores, diccionarios, compás, reglas…) a aquel alumnado que con cierta frecuencia no traiga el material necesario para realizar sus tareas.

3. Elaboración de actas correspondientes a las reuniones mensuales de coordinación.

4. Valoración del programa a través de encuestas de recogida de datos dirigida a los diferentes sectores implicados (alumnado, familia, equipo directivo y profesorado).

5. Tener en cuenta que la participación de ACNEASES en el programa requiere una consideración inmediata y diferente según cada caso, para conseguir su adaptación al programa.

TERCERO.- Adjudicar la prestación del servicio para la realización del Programa Municipal de Apoyo Pedagógico “Cuenta Conmigo para Estudiar”, incluido en el Proyecto “Cuenca, Ciudad Educadora 2014-2015”, en favor de la Entidad “Asociación Cultural Iluart”, en la cantidad de 34.293,00 euros (cantidad exenta de I.V.A.).  

CUARTO.-  La garantía definitiva de importe 1.714,65 euros, deberá constituirse mediante detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por la entidad adjudicataria. 

QUINTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 30 de Diciembre del 2014.

3.2.- 
PRIMERO.-  Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación de firmes y otros elementos en el Parque de San Fernando en Cuenca”, con un presupuesto de ejecución por contrata de 50.000 euros (I.V.A. incluido), redactado por la Graduada en Ingeniería Civil, Dª María Marquina García.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo de quince días hábiles.

3.3.- 
PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada. Cumple con los requisitos exigidos en la convocatoria, en base al informe emitido por la Tesorera Municipal.

TERCERO.- Adjudicar el contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria de este Excmo. Ayuntamiento a favor de la Entidad financiera “Banco de Castilla La Mancha, S.A.”, en las siguientes condiciones:

- Campaña de publicidad de hasta 1000 euros (cifra estimada en base a coste soportado en adjudicaciones anteriores), con objeto de incrementar por parte de los contribuyentes las domiciliaciones bancarias de los respectivos impuestos, tasas y precios públicos municipales, así como editar y distribuir el calendario fiscal.


- Posibilidad de recoger en soporte informático la información de las operaciones a realizar, confección y distribución de recibos.


- Importe: hasta 13.000.000 euros.


- Plazo: 1 año.


- Liquidación de interés: trimestrales.


- Tipo de interés deudor: EURIBOR 1 mes + 304 p.b.


- Tipo de interés acreedor: tipo de interés estándar de CCM en cada momento.


- Revisiones: trimestrales.


- Comisión de apertura: 0,0%


- Comisión de disponibilidad: 0,0%


- Formalización: con la intervención del Secretario del Ayuntamiento como fedatario.


- Otras condiciones: el coste por recibo, en concepto de documento emitido, ensobrado y distribuido, será de 0,20 euros.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 29 de Diciembre del 2014.

3.4.- 
PRIMERO.- Adjudicar la realización del Proyecto “Aprende a convivir a través de la mediación y la formación en el ámbito de la vivienda” del Área de Intervención Social, a favor de la Asociación Conquense de Ayuda al Desfavorecido (Asoc. ACAD), en la cantidad de 17.489,46 euros, en el período comprendido entre el 1 de Enero a 15 de Abril del 2015. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 17 de Diciembre del 2014, partida presupuestaria 01 2320 22706, documento contable 220149000018 A.

TERCERO.- 
- A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 

- El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.

4º.- PATRIMONIO.

4.1.- 
PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 21/2013, con motivo de las filtraciones que se produjeron en su vivienda sita en el Paseo del Huécar nº 5C, con motivo la rotura de la red municipal de saneamiento.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

4.2.- Resolución de las siguientes reclamaciones de responsabilidad patrimonial:

· RP.- 016/2013:

· RP.-028/2013: 
· RP.-053/2013: 
· RP.-065/2013: 
· RP.-005/2014: 
PRIMERO.- Desestimar las citadas reclamaciones de responsabilidad patrimonial por desistimiento de los interesados.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte a los interesados con indicación del Régimen de recursos y dar traslado asimismo a la compañía aseguradora.

5º.- MONTES.

PRIMERO.-  Aprobar el Plan de Aprovechamientos Maderables remitido por la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para el año 2.105, y solicitar el señalamiento de otros 6.000 metros cúbicos por parte de la Administración Regional.

SEGUNDO.- Solicitar, a petición de Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A., a la Junta de Comunidades una rebaja del 20% en la tasación  de todos los aprovechamientos maderables”.

6º.- SEGURIDAD.

Aprobar el plan de acción y plan de implantación enmarcado dentro del proyecto europeo llamado “Fire Risk Prevention and Improvement of the Fire Extinction Systems of the Historic Town Centers of Cities named Word Heritage” (HERITPROT).

7º.- CULTURA.
7.1.- Ratificar el convenio de subvención con el fin de poder iniciar los consiguientes trámites así como su puesta en marcha y desarrollo de 15 movilidades, durante tres meses, para otros tantos alumnos/as de Formación Profesional de Grado Medio o de Formación para el Empleo con destino a las ciudades de Florencia (Italia); Belfast (Reino Unido) y Praga (República Checa).

7.2.- Aprobar las Bases de selección de 15 técnicos/as medios en F.P. Específica para su participación en el programa municipal Cuenca Plus, inmerso en el Programa de Movilidad ERASMUS +, realizado en el marco del programa de aprendizaje permanente, según convenio del Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos (O.A.P.E.E.)”.

8º.- PERSONAL.

8.1.- 

Reconocer a D. Enrique Cuesta Gómez dos trienios correspondientes al grupo A2 por servicios prestados, indicando que la fecha de vencimiento del próximo trienio se producirá, en su caso, el 19 de Marzo de 2017”.

8.2.- 
Aprobar las “BASES DEL CONCURSO DE MÉRITOS (VIRTUAL EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA Nº 266/2014) PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES EN LA R.P.T. DE ESTE AYUNTAMIENTO, CORRESPONDIENTES A LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA O.P.E. 2007.”

9º.- MEDIO AMBIENTE.

PRIMERO.- Aprobar la propuesta formulada por la Sociedad Mercantil “Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.”, respecto del contrato de prestación del servicio de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos de la ciudad de Cuenca, de reasignación de cuantías en cuanto a las mejoras no ejecutadas desde la anterior compensación hasta el momento actual, por la cifra de 100.000 euros, destinando esta cantidad a incrementar la partida de mejoras nº 21 “partida económica destinada para la realización de todas aquellas actuaciones que el Ayuntamiento estime oportunas”.

 Esta compensación habrá de ser objeto de seguimiento por parte del Servicio y la aportación de cuantos datos justifiquen las acciones llevadas a cabo.

SEGUNDO.-  Establecer las siguientes condiciones:

a) Previamente a la realización de cada una de las acciones desarrolladas en la memoria de acciones de comunicación, FCC S.A., deberá contar con el visto bueno del gabinete de prensa y comunicación municipal respecto de los contenidos, logotipos, colores, etc., que están de acuerdo con el libro de estilo municipal.

b) La justificación de las acciones llevadas a cabo se realizará mediante la aportación de una memoria resumen en la que se incluyan elementos objetivos (artículos de prensa, fotografías, grabaciones radiofónicas, vídeos, accesos a la web, etc) que se consideren oportunos para poner de manifiesto la correcta ejecución de la mejora.

10º.- TRÁFICO.

10.1.- 
PRIMERO.- Iniciar expediente para la imposición de penalidades a LUC, S.L., empresa concesionaria del servicio de transporte urbano colectivo de viajeros de la Ciudad de Cuenca, por el incumplimiento de la mejora incluida en la condición quinta del contrato regulador del servicio, consistente en la implementación inmediata, en un plazo máximo de 4 meses, de un Sistema de Ayuda a la Explotación (SAE).  
Este incumplimiento, conforme a los informes referidos, es considerado, a efectos de tipificación para imposición de penalidades, grave, cifrándose la cuantía de la penalidad a imponer entre mil euros con un céntimo de euro (1.000,01 €) y cinco mil euros (5.000 €), que, conforme al artículo 212.8 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se deducirá de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista. 
 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al contratista LUC, S.L., concediéndole un plazo de diez días hábiles a contar desde la recepción de la notificación del mismo, para audiencia y vista del expediente y para la formulación, en su caso, de las alegaciones y demás manifestaciones que considere oportunas.

TERCERO.- Nombrar instructor del expediente sancionador a D. José Mª Alcalde Calleja, Jefe de Servicio de Tráfico, Asuntos Generales y Contratación”.

10.2.- 
PRIMERO.- Iniciar expediente para la imposición de penalidades a LUC, S.L., empresa concesionaria del servicio de transporte urbano colectivo de viajeros de la Ciudad de Cuenca, por el incumplimiento del compromiso de presentación de un Plan Director del servicio para el 7 de enero de 2.013, conforme se recoge en la condición séptima del contrato regulador del servicio, así como de la realización de encuestas de demanda del servicio, como anexas a dicho Plan, según se prevé en el artículo 28 del Pliego de condiciones técnicas regulador de la licitación.  

Este incumplimiento, conforme a los informes referidos, es considerado, a efectos de tipificación para imposición de penalidades, grave, cifrándose la cuantía de la penalidad a imponer entre mil euros con un céntimo de euro (1.000,01 €) y cinco mil euros (5.000 €), que, conforme al artículo 212.8 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se deducirá de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista.

 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al contratista LUC, S.L., concediéndole un plazo de diez días hábiles a contar desde la recepción de la notificación del mismo, para audiencia y vista del expediente y para la formulación, en su caso, de las alegaciones y demás manifestaciones que considere oportunas.

TERCERO.- Nombrar instructor del expediente sancionador a D. José Mª Alcalde Calleja, Jefe de Servicio de Tráfico, Asuntos Generales y Contratación”.

10.3.- 

PRIMERO.- Iniciar expediente para la imposición de penalidades a LUC, S.L., empresa concesionaria del servicio de transporte urbano colectivo de viajeros de la Ciudad de Cuenca, por el incumplimiento del compromiso de incorporación al servicio de un vehículo nuevo antes del mes de junio de 2.013, conforme se recoge en la condición sexta del contrato regulador del servicio y en el escrito del concesionario de 30 de noviembre de 2.012.  

Este incumplimiento, conforme a los informes referidos, es considerado, a efectos de tipificación para imposición de penalidades, grave, cifrándose la cuantía de la penalidad a imponer entre mil euros con un céntimo de euro (1.000,01 €) y cinco mil euros (5.000 €), que, conforme al artículo 212.8 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se deducirá de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista.

 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al contratista LUC, S.L., concediéndole un plazo de diez días hábiles a contar desde la recepción de la notificación del mismo, para audiencia y vista del expediente y para la formulación, en su caso, de las alegaciones y demás manifestaciones que considere oportunas.
TERCERO.- Nombrar instructor del expediente sancionador a D. José Mª Alcalde Calleja, Jefe de Servicio de Tráfico, Asuntos Generales y Contratación”.
11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las doce horas y treinta  minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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